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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

ACUERDO 54/SE/29-02-2024 
 

POR EL QUE SE RATIFICA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO Y SOPORTE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2023-2024. 
 

ANTECEDENTES 

1. El 21 de julio de 2023, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el 
Acuerdo 051/SE/21-07-2023, por el que se aprueba que la actualización, 
implementación y operación del PREP del Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, sea realizado por este Instituto 
Electoral, con acompañamiento de un ente especializado. 
 
2. Mediante Decreto número 680 publicado en el periódico oficial del Estado el 
día 29 de diciembre del 2023, el Honorable Congreso del Estado, aprobó el 
Presupuesto de Egresos para el Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2024, 
en el que autorizó para el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero un monto total de $393,119,953.57 (Trescientos noventa y 
tres millones ciento diecinueve mil novecientos cincuenta y tres pesos 57/100 
M.N.) 
 
3. El 02 de enero de 2024, en la Primera Sesión Extraordinaria, el Consejo 
General de este órgano electoral, emitió el Acuerdo 001/SE/02-01-2024, por el que 
se aprobó el Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 
 
4. El 11 de enero de 2024, la Comisión de Administración de este Instituto 
Electoral, mediante Dictamen con proyecto de Acuerdo 001/CA/11-01-2024, aprobó 
el Programa Operativo Anual, el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 
ejercicio fiscal 2024, así como el Programa Operativo Anual de los Consejos 
Distritales Electorales y el Plan de Trabajo para el ejercicio fiscal 2024 del Órgano 
Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado 
de Guerrero. 
 

5. El 12 de enero de 2024, el Consejo General este Instituto Electoral, mediante 
Acuerdo 004/SE/12-01-2024, aprobó el Programa Operativo Anual, el Presupuesto 
de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, así como el Programa Operativo 
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Anual de los Consejos Distritales Electorales y el Plan de Trabajo para el ejercicio 
fiscal 2024 del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero. 
 
6. El 13 de enero de 2024, se recepcionó en la Dirección Ejecutiva de 
Administración, solicitud mediante oficio número 018 de la Dirección General de 
Informática y Sistemas, para la contratación del servicio de acompañamiento en la 
implementación y operación del PREP. 
 

7. El 20 de enero de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, mediante Acuerdo 01/CAAS/16-01-20243, aprobó su Programa Anual de 
Trabajo para el ejercicio fiscal 2024. 

8. El 20 de enero de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, mediante Acuerdo 02/CAAS/16-01-2024, aprobó los montos para 
determinar los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, así como el 
Programa Anual de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2024. 

9. El 26 de enero de 2024, se recepcionó en la Dirección Ejecutiva de 
Administración, mediante oficio 038/2024 de la Dirección General de Informática y 
Sistemas, el Anexo Técnico correspondiente al requerimiento del servicio de 
acompañamiento en la implementación y operación del PREP. 
 
10. El 30 de enero de 2024, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, suscribieron un Convenio de Apoyo Financiero con la finalidad 
de establecer la forma y términos para la transferencia, aplicación, destino, 
seguimiento control, rendición de cuentas y transparencia en el ejercicio de 
recursos extraordinarios por un importe de $20,356,269.02 (Veinte millones 
trescientos cincuenta y seis mil doscientos sesenta y nueve pesos 02/100 MN) 
para atender el requerimiento de la producción de las boletas electorales para las 
elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos para el Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024. 
 
11. El 06 de febrero de 2024, mediante acuerdo 019/SE/06-02-2024, el Consejo 
General de este órgano electoral, aprobó la primera modificación del programa 
operativo anual. Así como el presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio 
fiscal 2024 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, a efecto de incorporar ingresos extraordinarios por un monto 
$20,356,269.02 (Veinte millones trescientos cincuenta y seis mil doscientos 
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sesenta y nueve pesos 02/100 MN), de conformidad con el convenio de apoyo 
financiero celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno 
de Estado Libre y Soberano de Guerrero.  
 
12. El 07 de febrero de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios aprobó el fallo por el que declaró de desierto el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional LPN-IEPC-01-2024, para la Contratación del Servicio de 
Acompañamiento y Soporte en la Implementación y Operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones locales y Ayuntamientos 2023-2024, con fundamento en el artículo 55 
fracción II, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este 
Instituto Electoral y artículo 47 fracción II de la Ley 230 de Adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios del Gobierno del Estado de 
Guerrero, y en el numeral 17 fracción II, de las bases de dicho procedimiento, la 
cual refiere: “Si no se inscriben cuando menos tres participantes en el acto de 
registro de licitantes”. 
 
13. El 17 de febrero de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios aprobó el fallo por el que declaró desierto del procedimiento de Licitación 
Pública Nacional LPN-IEPC-02-2024 en segunda convocatoria, para la  
Contratación del Servicio de Acompañamiento y Soporte en la Implementación y 
Operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones locales y Ayuntamientos 2023-2024, con 
fundamento en el artículo 55 fracción II, del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral y artículo 47 fracción II de la 
Ley 230 de Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios 
del Gobierno del Estado de Guerrero, y en el numeral 17 fracción II, de las bases 
de dicho procedimiento, la cual refiere: “Si no se inscriben cuando menos tres 
participantes en el acto de registro de licitantes”. 
 
14. El 23 de febrero de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios aprobó el fallo por el que declaró  Desierto del procedimiento de Invitación 
Restringida IR-IEPC-03-2024, para la Contratación del Servicio de 
Acompañamiento y Soporte en la Implementación y Operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones locales y Ayuntamientos 2023-2024, con fundamento en el artículo 55 
fracción II, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este 
Instituto Electoral y artículo 47 fracción II de la Ley 230 de Adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios del Gobierno del Estado de 
Guerrero, y en el numeral 17 fracción II, de las bases de dicho procedimiento, la 
cual refiere: “Si no se inscriben cuando menos tres participantes en el acto de 
registro de licitantes”. 
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15. El 26 de febrero de 2024, la Comisión de Administración, mediante Dictamen 
con proyecto de Acuerdo 04/CA/26-02-2024, aprobó la segunda modificación del 
Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos para 
el ejercicio fiscal 2024, a efecto de incorporar ingresos extraordinarios por un monto 
de $159,643,730.98 (ciento cincuenta y nueve millones seiscientos cuarenta y 
tres mil setecientos treinta pesos 98/100 MN), destinados a cubrir las actividades 
del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, de conformidad con el convenio de 
apoyo financiero celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de fecha 13 febrero del 2024 y 
en cumplimiento a la sentencia emitida en el Juicio Electoral Ciudadano 
TEE/JEC/001/2024 por el Tribunal Electoral del Estado. 
 
16. El 28 de febrero de 2024, el Consejo General, mediante Acuerdo 035/SO/28-
02-2024, aprobó la segunda modificación del Programa Operativo Anual, así como 
del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, a efecto de 
incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir las actividades del Proceso 
Electoral Ordinario 2023-2024, de conformidad con el convenio de apoyo financiero 
celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, de fecha 13 febrero del 2024 y en cumplimiento a la 
sentencia emitida en el Juicio Electoral Ciudadano TEE/JEC/001/2024 por el 
Tribunal Electoral del Estado. 

 
17. El 29 de febrero de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, mediante Dictamen con Proyecto de Acuerdo 09/CAAS/29-02-2024, 
aprobó la adjudicación directa, para la contratación del servicio de acompañamiento 
y soporte en la implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 
18. El 29 de febrero de 2024, La Comisión de Administración, mediante 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo 06/CA/29-02-2024, aprobó la adjudicación 
directa, para la contratación del servicio de acompañamiento y soporte en la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-
2024. 

De conformidad con los antecedentes citados, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la 
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Constitución Política Federal, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece la propia Constitución. 
 
II. Por su parte, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 
públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de 
cada uno de ellos, las que garantizarán en materia electoral que las autoridades 
que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
 
III. De conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los organismos públicos locales 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; asimismo, se dispone que el patrimonio de los Organismos Públicos 
Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el 
presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización de los 
procesos electorales locales y para el financiamiento de los partidos políticos. 
 
IV. De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 106 y 107 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con los artículos 1 y 
2 de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, 
cada Órgano Autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir 
adecuadamente con su función, objetivos y metas, y será remitido al Poder 
Ejecutivo por conducto de su titular, cuya gestión y ejecución del presupuesto de 
cada órgano se realizará de manera autónoma. 
 
V. En congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la función de 
garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás 
instrumentos de participación ciudadana, así como de promover la participación 
política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se 
deposita en un organismo público autónomo, denominado Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
VI.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, de la Ley Número 
454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, los organismos 
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públicos deberán establecer los lineamientos y directrices en el ámbito de sus 
respectivas competencias para realizar la programación, presupuestación, control 
y evaluación del gasto público. 
 
VII. Que los artículos 175 y 176 de la Ley comicial local, dispone que el Instituto 
Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma autónoma su presupuesto de 
egresos; asimismo, administrará su patrimonio ajustándose a los principios de 
honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 
 
VIII. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 200 y 201 fracción XVIII, 
de la Ley electoral local, el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, conducir 
la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los 
órganos del Instituto Electoral, y dentro de sus atribuciones se encuentra la de 
ejercer las partidas presupuestales aprobadas, llevando la administración y 
finanzas del Instituto Electoral, con estricto apego al presupuesto aprobado por el 
Consejo General y bajo la supervisión de la Comisión de Administración y la 
Contraloría Interna. 
 
IX. Que el artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Administración tiene entre sus atribuciones, las de: aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y 
humanos del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios 
generales del Instituto; formular el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos 
del Instituto Electoral; establecer y operar los sistemas administrativos para el 
ejercicio y control presupuestales, y elaborar los informes que deban presentarse 
al Consejo General, a la Comisión de Administración, a la Junta Estatal y a la 
Auditoría General del Estado acerca de su aplicación. 
 
X. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 36 del Decreto 
Número 160 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio 
fiscal 2022, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 31 de 
diciembre del 2021, todas las dependencias, Órganos Autónomos, Poderes y 
Entidades del Sector Paraestatal, deberán cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente Decreto, así como determinar las normas y 
procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar 
y llevar a cabo un mejor control de gasto público estatal. Asimismo, indica que los 
Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Públicos Autónomos, así como las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el ejercicio de 
sus respectivos presupuestos deberán adoptar medidas para racionalizar el gasto 
destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento 
de los programas, objetivos y metas determinadas en los mismos. 
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XI. Que de conformidad con el artículo 195, fracción III, de la Ley 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; en relación 
directa con el 17 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
este Instituto, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios será el 
órgano de consulta, decisión y vigilancia en el cumplimiento de las disposiciones 
de la normatividad, que tiene como objeto determinar las acciones conducentes 
para la optimización de los recursos destinados a las adquisiciones, arrendamientos 
y contratación de prestación de servicios. 
 
XII. Que de acuerdo con los artículos 16 y 21 del Reglamento antes citado, 
corresponde al Comité fijar los topes máximos para determinar los procedimientos 
de adquisiciones del Instituto, así como integrar el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de conformidad al Reglamento en la 
materia. 
 
XIII. Que de conformidad con los artículos 32 de la Ley 230 de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y 41 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, toda adquisición de bienes o contratación de 
servicios podrá llevarse a cabo bajo una de las tres modalidades de procedimientos 
de adjudicación, a saber: licitación pública, invitación restringida y adjudicación 
directa. 
 
XIV. Que el día 09 de enero del 2024, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación la Unidad de Medida y Actualización, calculada por el INEGI, la cual 
tendrá un valor de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 M.N.), y estará vigente a 
partir del 1º de febrero del 2024; por lo tanto es importante considerar que durante 
el año 2024 se aplicarán dos valores distintos de UMA´s vigentes, es decir, del 1 al 
31 de enero del 2024 se tomará en consideración la UMA aplicada en el año 2023 
con un valor diario de $103.74 (ciento tres pesos 74/100 M.N.); y a partir del 1 de 
febrero al 31 de diciembre del año 2024 la Unidad de Medida y Actualización tendrá 
un valor diario de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 M.N.). 
 
a. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 42 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, establece que los 
montos para cada operación serán, para licitación pública cuando el monto exceda 
el importe de 21,000 unidades de medida y actualización; por invitación restringida 
cuando el importe de la operación no exceda de 21,000 unidades de medida y 
actualización y sea superior a 1,500 unidades de medida y actualización, y por 
adjudicación directa cuando su monto no exceda de 1,500 unidades de medida y 
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actualización. 
 
b. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 44 fracción V del 
Reglamento de Adquisiciones del Instituto, de forma excepcional y por acuerdo 
expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar 
arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas 
a que se refiere el artículo 42 fracción III del ordenamiento, en los casos específicos 
siguientes: 
 
V. “Cuando los concursos o licitaciones se declaren desiertos en primera y en segunda 

convocatoria, o que en ambas no se hubiesen recibido propuestas solventes.  
 
( …) 

 

En todo caso de excepción, se deberán asegurar las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad y oportunidad de los bienes que se pretendan adquirir o arrendar, así como 
de los servicios que se contraten. 

 
Las personas que celebren operaciones en términos del presente artículo, quedarán 

eximidas de la obligación de inscribirse en el Padrón de Proveedores del Instituto 
Electoral…” 

 
 
X. Que los montos establecidos por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de este Instituto Electoral, para determinar los procedimientos de 
adquisiciones de bienes y servicios de este Instituto, se establecen de acuerdo con 
la tabla siguiente: 

 
Tabla de montos para determinar los procedimientos de las adquisiciones para el ejercicio fiscal 2024 

 

Del 1º al 31 de enero del 2024 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2023 de a de a 

Adjudicación Directa 

103.74 

0.00 1,500.00 *** $155,610.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $155,611.04 $2,178,540.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,178,541.04 *** 

Del 1º de febrero al 31 de diciembre del 2024 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2024 de a de a 

Adjudicación Directa 108.57 0 1,500.00 *** $162,855.00 
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Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $162,856.09 $2,279,970.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,279,971.09 *** 

XI.- ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y SOPORTE EN LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS 2023-2024. 
 
1. Que el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el Acuerdo 019/SE/06-02-
2024, por el que aprobó la primera modificación del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, para el ejercicio fiscal 2024, en el que se autorizó el proyecto: “Operación 
del sistema Programa de Resultados Electorales Preliminares”, en el cual se 
considera la partida 33902 “Otras asesorías para la operación de programas” por 
la cantidad de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 MN), para el ejercicio 
fiscal 2024. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción XV de la Ley 
Número 230 del Estado, establece que “las entidades bajo su responsabilidad 
podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de 
licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, cuando se realicen 
dos licitaciones o subastas públicas sin que se hubiesen recibido proposiciones 
solventes”. 
 
3. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el 44 fracción V del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, “de forma excepcional y por acuerdo expreso 
del Comité y de la Comisión, cuando los concursos o licitaciones se declaren 
desiertos en primera y en segunda convocatoria, o que en ambas no se hubiesen 
recibido propuestas solventes”. 
 
4. Que, derivado de la preparación del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, 
y de la aprobación que realizó el Consejo General el pasado 21 de julio de 2023, 
mediante Acuerdo 051/SE/21-07-2023, que la actualización, implementación y 
operación del PREP del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, sea realizado por este Instituto Electoral, con 
acompañamiento de un ente especializado; a razón de lo anterior y de la solicitud 
realizada por la Titular de la Dirección General de Informática y Sistemas, el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y la Comisión de Administración 
aprobaron y desarrollaron los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
identificadas con los números LPN-IEPC-001-2024 y LPN-IEPC-02-2024 y el 
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procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-03-2024, para la contratación del 
servicio de acompañamiento y soporte en la implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, los cuales fueron 
declarados desiertos con fundamento en el artículo 55 fracción II del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral y artículo 
47 fracción III y II de la Ley 230 de Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, 
prestación de servicios del Gobierno del Estado de Guerrero, y en el numeral 17, 
fracción I de las bases de dichos procedimientos, las cuales refieren: “Si no se 
inscriben cuando menos tres participantes en el acto de registro de licitantes” en 
primera y segunda convocatoria y en Invitación Restringida, respectivamente; para 
el desarrollo de los dos procedimientos de Licitación Pública Nacional, se hizo la 
publicación a través de medios informativos Estatal y Nacional, así mismo la 
difusión a través de las redes sociales de este Instituto Electoral y la página web 
institucional, y en el procedimiento de Invitación Restringida se realizaron 
invitaciones a un total de 4 proveedores que cuentan con el servicio como se 
requiere por este Instituto Electoral. 
 

5. De acuerdo a lo establecido en el artículo 60 fracción XV de la Ley Número 
230 del Estado “Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública o de invitación a cuando menos tres personas, en los supuestos que a 
continuación se señalan: … XV. Cuando se realicen dos licitaciones o subastas 
públicas sin que se hubiesen recibido proposiciones solventes”; y el artículo 44 
fracción V del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios de este 
Instituto, establece que “de forma excepcional podrán realizarse adquisiciones y 
contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones 
mínimas a que se refiere el mencionado reglamento, cuando los concursos o 
licitaciones se declaren desiertos en primera y en segunda convocatoria, o que en 
ambas no se hubiesen recibido propuestas solventes, asegurando las mejores 
condiciones en cuanto precio, calidad y oportunidad de los bienes que se pretenden 
adquirir o arrendar, así como de los servicios que se contraten”. 
 
Que, derivado de la obligación de este Instituto Electoral, de someter a Pruebas el 
Sistema Informático, que permitan verificar la totalidad de las funcionalidades 
necesarias para ejecutar íntegramente el proceso técnico operativo aprobado, 
resulta importante que se tenga lo más pronto posible la contratación del ente 
especializado, para iniciar los trabajos correspondientes a la implementación del 
PREP para que queden concluidos a más tardar el 15 de abril de 2024, para estar 
en condiciones de llevar a cabo la prueba de funcionalidad obligatoria, así como la 
realización de los simulacros que por normativa se deben llevar a cabo durante los 



 

 

11 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

3 domingos previos a la Jornada Electoral; los cuales están programados para el 
12, 19 y 26 de mayo de 2024.  
 
Que, la Dirección Ejecutiva de Administración a través de la Coordinación de 
Recursos Materiales y Servicios en coordinación con la Dirección General de 
Informática y Sistemas, el 26 de febrero de 2024, se hicieron solicitudes de 
cotización a un total de 4 proveedores que cuentan con el servicio como se requiere 
por este Instituto Electoral. 
 
Cabe destacar que, en la búsqueda de la Institución especializada óptima para 
realizar el Servicio de acompañamiento, se tomaron datos del informe final de 
seguimiento al PREP, emitido por el Instituto Nacional Electoral en el mes de agosto 
de 2021, en el cual se advierte que las empresas que obtuvieron mejor calificación 
fueron: Informática Electoral SC y Podernet S.A de C.V, quienes cuentan con 
experiencia y conocimientos en sistemas informáticos, seguridad, configuración de 
redes, infraestructura, pero sobre todo con experiencia en la implementación del 
PREP con resultados exitosos en otros Procesos Electorales.  
 
De las solicitudes realizadas, se recibieron las siguientes respuestas de 
proveedores que se interesaron, atendieron la solicitud y cumplen con los 
requerimientos solicitados: 
 
PODERNET SA DE CV: Informó tener compromisos que no le permiten atender 
nuestra solicitud. 
FT SOFTWARE SOLUCIONES PARA EDUCACIÓN Y GOBIERNO: Informó su 
declinación a la solicitud por carga de trabajo. 
 
GAEL ANTONIO LEYVA GONZALEZ: No atendió, a pesar de contestar que 
enviaría la información. 
 
Propuestas recibidas: 
 

Num Proveedor 
Propuesta 
económica  

1 Informática Electoral S. C. $8,250,000.00 

 Total con IVA $9,570,000.00 

 
 Cabe destacar que, se busca la mejor opción y capacidad de respuesta inmediata, 
asimismo se deduce que, al celebrarse elecciones federales y la concurrencia de las 32 
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entidades federativas, ha provocado las respuestas que han presentado las demás 
personas morales.  
 
Ahora bien, de acuerdo a la propuesta económica recibida, se propone la 
adjudicación directa al proveedor que cumple con lo solicitado y presenta una 
propuesta económica viable; adicionalmente, en este Instituto Electoral se tienen 
antecedentes en la implementación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares con resultados óptimos en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, 
a favor de la persona Moral Informática Electoral S.C.  
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 230 de 
Adquisidores, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, la 
Adjudicación Directa que se propone se sustenta en criterios de eficacia, economía, 
eficiencia, imparcialidad y honradez. 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, 
párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 173, 174, 175, 176 fracción II, 188, fracción XXXII, 198, y 
199, fracción X, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero; 142, 143 fracciones I y XII; 144 fracción I; 2, párrafo primero, 
fracción IV, y 18 de la Ley número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado 
de Guerrero; 15, 16, 17, 21 fracción VII, 41, 42, 43 y 44 fracción IX, del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto; 1, 3, 9, 10, 12, 17, 
32 fracción III, y 60 fracción VII Ley número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado del Estado de Guerrero; así como el 36, 1 y 37 del Decreto 
Número 680 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio 
fiscal 2024, el Consejo General, emite el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba la adjudicación directa, para la contratación del servicio de 
acompañamiento y soporte en la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, a favor de la persona moral 
Informática Electoral SC, en términos del considerando XI del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a 
celebrar el contrato correspondiente. 
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TERCERO. Notifíquese a la persona moral adjudicada, lo resuelto en el presente 
Acuerdo. 

 
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
QUINTO.  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero, en términos de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley 
Electoral local para todos los efectos a que haya lugar, así como en la página web 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
Se tiene por notificado el presente acuerdo a las representaciones de partidos 
políticos, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado, y análogamente a las 
representaciones del pueblo afromexicano, y de los pueblos y comunidades 
originarias, todas acreditadas ante este Instituto Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Décima Sesión Ordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrada el 29 de febrero del 2024, con el voto unánime de las y los Consejeros 
Electorales Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Mtro. Edmar León García, Mtra. 
Vicenta Molina Revuelta, Lic. Azucena Cayetano Solano, Lic. Amadeo Guerrero 
Onofre, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, y de la Mtra. Luz Fabiola Matildes 
Gama, Consejera Presidenta de este Instituto. 
 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 

MTRA. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO  
GENERAL 

 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
 
 
 


